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Bogotá, D.C. 

(702) 
Señores 
JORGE ANDRES GONZALEZ BAQUERO VANEGAS 
Representante Legal 
ASOSUPRO 
agropecuaria@asosupro.gov.co 
Calle 33 A#39-19 Piso 2, Barrio Barzal Alto 
Telefono:601 3443111 
Celular:310 8708920 
Villavicencio Meta 

Asunto: Seguimiento a la ejecución del Convenio 338-2022 

Reciban un cordial saludo. 

En la calidad de supervisor del convenio y con el fin de garantizar la vigilancia y control sobre la correcta y 
debida ejecución del convenio en atención al Manual de Buenas Prácticas en la Actividad Contractual GCO- 
GCI-M005 y el manual de contratación GCO-GCI-M003 de la Secretaria Distrital de Gobierno; y la cláusula 
sexta – Obligaciones del asociado, Ítem b. Obligaciones específicas y demás documentos que hacen parte 
integral al convenio Interadministrativo de Cooperación No. CIA-338-2022, celebrado entre el Fondo de 
Desarrollo rural de Sumapaz y la Asociación Supredepartamental de municipios Para el Progreso- ASOSUPRO. 

De acuerdo con lo anterior y teniendo en cuenta que el día 31 de octubre del 2024 se realizó modificación al 
convenio (Prorroga) no se ve reflejado en el aplicativo Secop II la actualización de la modificación (Prorroga) 
la cual tiene fecha de finalización el 30 de noviembre del 2024, se solicita con urgencia realizar la actualización 
de esta. 

Por otro lado, se solicita se relacionen el estado actual de las iniciativas que se relacionan continuación: 
 

 

No. 

 

Nombre 

Productor 

 

 

Vereda 

 

Destino de la 

inversión 

 

% de 

avance 

Fecha 

definitiva de 

entrega 

1 Olga Lucia 

Fajardo 

Auras Adecuación 

Infraestructura Conejos 

99% Firma acta 

2 Jose Manuel 

Ramírez 

Raizal Invernadero Tomate 

Chonto 

99% Firma acta 

3 Saúl Enrique 

Bautista Mican 

Laguna 

verde 

Invernadero 200 fresas 99% Firma acta 

4 Willian Mauricio 

Palacios Rey 

Itsno Sala de Sacrificio para 

trucha 

98% 10-nov 

5 Gilberto Riveros Vegas Establo 90% 11-nov 

6 Carlos Julio 

Tautiva Vergara 

Lagunitas Establo 60% 13-nov 

Datos Notificación 

Nombres/Apellidos:    

No Identificación:  

Fecha y Hora:    

Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 

recibe este documento al momento de la notificación. 
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7 Edilsa Rojas 

Pulido 

Santo 

Domingo 

Establo 60% 15-nov 

8 María Natilde 

Palacios 

Ríos Porcicultura-Cría 50% 18-nov 

9 Fernando Molina Tunal 

Bajo 

Establo 10% 20-nov 

10 Luis Alfredo 

Morales 

Santo 

Domingo 

Marranera 10% 22-nov 

 

 

 

Quedamos atentos a su pronta respuesta y se convoca comité técnico para la 14 de noviembre del 2024 

Cordialmente, 

Sebastian Saldarriaga Rivera 

Alcalde Local Sumapaz 
Alcalde.sumapaz@gobiernobogota.gov.co 
Proyectó: Luis Miguel Cabrera Ortega– Profesional de apoyo del FDRD  

Revisó: Nubia Alieth Hernández/ Profesional contratista FDRS 

Aprobó: Jair Marcel Mahecha Garzón – Profesional de apoyo despacho FDRS 
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